
                                                                                                                                                
 

LLAMADO A CONCURSO PARA REEMPLAZO POST NATAL TERAPEUTA 

OCUPACIONAL. 

La Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) llama a concurso para  1 

VACANTE de Reemplazo de Post Natal (Marzo a Julio) de Terapeuta 

Ocupacional, para desempeñarse en el Subsistema Chile Crece Más ( Sala 

de inclusión) Curicó.  

Documentación:  

- Curriculum Vitae  

- Fotocopia certificado de título profesional  

- Copia de la Cédula de Identidad  

- Certificado de nacimiento  

- Certificado de antecedentes, con vigencia no superior a 6 meses. 

- Certificado de Inscripción en el registro nacional de prestadores 

individuales de salud. 

- Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad  

- Copia de certificados, seminarios, cursos, post-títulos y/o diplomados si 

es que los posee. 

Requisito Fundamental: 

- Experiencia  profesional de al menos un  1 año  de trabajo en evaluación 

y/o  intervención con niños/as con alteraciones en el desarrollo  en 

contexto de salud o educación.  

- Idealmente con manejo en técnicas para afianzar el neurodesarrollo  e 

integración sensorial de niños y niñas en situación de discapacidad. 

- Habilidades para intervenir de manera individual/grupal con niños/as y sus 

familias. 

 

Contrato: Honorarios  

Remuneración bruta: $ 1.066.933.- 

Entrega documentación: 

Los antecedentes deben ser enviados de correo electrónico a 

Coordinadoraoln@curico.cl, en asunto indicar “Postulación Reemplazo 

Terapeuta Ocupacional”. Desde el día lunes 23 de Febrero al Viernes 27 de 

Febrero (hasta las 14:00 hrs.).   
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